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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambieñtal, de Prot€cción y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Lléxico, y 96 primer párráfo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2020-3599-SPA-2828 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
sigu ientes: ---------

ANTECEDE TES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudádaná, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

en lo ozoteo (...) el ruido y vibroc¡ones son muy oltos y
en calle Campeche número 335, colonia Hipódromo,

(...) El restouronte (...) ho instalodo un exü-octor
generan molest¡o (...)lHechos que tienen lugar
Alcaldía cuauhtémocl f...,)

ATENCIÓN E II{VESIIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los ártículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de lá Ciudad de México; como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constán en el expediente ál rubro citado, integrado con motivo de la
pfesente denuncia.

ATAUSIS DE TA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIo}¡Es JURÍDIcAs APLIcAaLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a [a Tierra en el Distr¡to
Federal, ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lúéxico es considerada
como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por
la protección, defensá y restáurarión del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales.
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Em¡siones sonores v ü brac¡ones mecánicas

La d€nuncia se refiere a la presunta contravención en máteria de emisiones sonorás y vibraciones mecánicas
generadas por el funcionamiento de un extractor del estáblecimiento mercantil con giro de restaurante
ubicado en la planta baja del inmueble con domic¡lio en calle Campeche número 335, colonia H¡pódromo,
Alcald ia cu au htémoc.

En el m¡smo sentido, et artículo 151 de la c¡tada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas
of¡ciales mex¡canas y lás normas ambientales para la Ciudad de N4éxico correspondientes, señalando que los
propietarios de fuentes que geñeren cualquiera de estos contam¡nantes, están obligados a instalar
mecan¡smos para m ¡tigar sus efectos.

Por lo que hace a las emisiones sonoras, r€sulta aplicable la Normá Ambientál NADF-005-AMBT-2013, que

establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán
cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federat, ahora Ciudad de Méx¡co,

establece que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para

su operación requ¡eran maqu¡nariay equipoquegeneren emisiones so no ras alamb¡enteserán de 63 dB (A) de

las 6:00 a las 20:00 horasy de 60 dB (A)de las20:00 a las 6:00 horas.

En cuanto a las vibraciones mecánicas, la Norma Ambiental NADF 004-AMBT-2004 que establece las

cond¡ciones de medición y los límites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que deberán cumplir
los responsables de fuentes emisoras en el Distrito Federal, establece que los límites máximos permisibles del
valor de aceleración raíz cuadrática media ponderada y del valor d€ dosis de vibración, serán de 0.015 m/s'zy

0.26 m/slrs, f espectivamente.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente,5e desprende que personal de esta

SubprocuradLrría intentó establecer comunicacióñ con la persona denunciante via telefónica al número
señalado en el escrito de denuncia, y a través de correo electrónico a la dirección autor¡zada para oír y recibir
notificaciones, con la persoña denunciante, lo anterior a efecto de concretar una cita para llevar a cabo un
medición de ruido y vibraciones, sin embargo, no fue pos¡ble establecer comun¡cac¡ón con la persona

denunciante, toda vez que nadieatendió las llamádas ni los correos e lectró n icos.

Por lo anterior, y con fundamento en lo señalado en el numeral 6.4.2 de la Norma Ambiental NADF-005-AI',BT-

2013 elcualind¡ca a la letraque:

(,.,) En coso de que existo uno denunc¡o ciudodono, ún¡coñente se determ¡noro un punto de medic¡ón, el

cuol deberó ub¡corseo port¡r del lugoren el queel denunc¡onte perc¡be lo mayor nolest¡o en el ¡nmueble
que hob¡to, loboro o desorrollo alguno octiv¡dod (. . .)
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Se solicitó mediante oficio a la persona denunciante que proporcionara información que permitiera constatar
las emisiones sonoras yvibraciones mecánicas objeto de la presente investigación, o bien que indicará la fecha
y horar¡o para recibir al persoñal de esta subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar las
mediciones correspondientes desde el punto de mayor recepción, para lo cualse le concedió un plazo de 5
días hábites;sin embargo,la persona denunciante no desahogó lo antes so licitad o.

Bajo €sa tes¡tura, se deprende que no se cuentan coñ elementos para constatar atgún incumplimiento en

materia de emisiones sonoras y vibraciones mecánicás que permitan contiñuár con la presente investigación,
noquedando entonces actuaciones pendieñtes porpartede esta Subprocuraduría.

Asícomo en el numeral6.2.1, inciso a de lá Norma Ambientat NADF 004-AMBT-2004, elcual indica á la letra
que, elpunto de med¡ción debe ubicarse observando por lo menos uno de los sigu ¡entes c riterios:

(...) o) En los s¡t¡os o ¡nmuebles donde existon denunc¡as o quejos de molest¡os ocos¡onodos por
v¡broc¡ones mecón¡cos debe ubicorse un punto de med¡c¡ón en el lugardonde los hob¡tontes señolen que

peÍc¡ben lo moyor cont¡dad de v¡broc¡ones mecónicos (...)

En virtud de lo áñtes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que no se constataron las emisiones sonorásyvibraciones mecánicas motivo de denuncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIói,I

. Personálde esta Entidad intentó establecer comun¡cación vía telefónica y electrónica con la persona

denunc¡ante a efecto de concretar una cita para llevar a cabo las mediciones de emisiones sonoras y

vibraciones mecánicas desde el punto de mayor recepc¡ón, sin embargo, las llamadas y los correos ño
fueron atendidos.

t¡o. Folio: PAoT-05-300/200- -2022

. lqediante oficio, se solicitó a la persona denunciante información que permitiera detectar las

emisiones sonoras y vibraciones mecánicas que motivaroñ la presente investigación, o bi€n, que

indicara una fecha y horario para que personal de esta Subprocuraduría acudiera a su dom¡c¡lio a

realizar las med¡ciones correspondientes desde el punto de mayor recepción; s¡n embargo, no

desahogó lo antes solicitad o.

/'-''\

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo

instrumento es de resolverse y se:

de este
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------ RESUELVE --
o. Fot¡o: PAOT-05-300/200- -2022

que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

PRIMERO.- Téngase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartícuto 2Tfracción
Vl, de ta LeyOrgán¡ca de la Procu rad u ría Am bie ntal y del Ordenam ienio Territorialde laCiudad de México. ....-

TERcERo.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. -..-

SEGI NDO.- Remítase el expediente en el
Procuraduría, pará su archivoy resguardo.
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientá1, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico,
con fundamento en los artículos 6 fracción lll,15 BlS4 fracción x,21, 27 fracc¡ón Vly 30 BIS 2 de la Ley orgánica
de la Procuraduría Amb¡ental y de[ Ordenamiento Territoriat de la ciudad de México; así como 4, 51 fracción
XXlly 96 de su Reglamento. --.. ------------

C.c....p.i¡E .i¡Lr¡n.EorT.mbr.ll.Pro.uhdoraAmbi€ntalydelOrdenamientoTdritoriald€iaCDMX.Parasuslperiorconocimi€nt
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